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y4 , DR. HECTOR SALVADOR CAÑADAS 
A l ABOGADO /$ A L¿7 

Avenida 12 de Octubre 578 Edif. Bossano Oficina 201- Telf, 348301 

Señor 

Superintendente de Compañias 
Ciudad.- 

Sr. Superintendente: 

Para los fines pertinentes, acompaño a la pre 

sente la tercera copia certificada de la escritura pública de ce- 

sión de participaciones y derechos, otorgada en Quito, el 25 de 

octubre de 1,978, ante el Notario 1% Dr. Jorge Machado Cevallos, 
por el Sr, Helmuth Reyes Birnfeld (cedente), a favor del Sr. Ledo. 
Conto Patiño Martínez (cesionario), debidamente anotada al margen 
de la escritura matríz de transformación de "Comercial Industrial 
Técnica" (COINTEC) de fecha 4% de diciembre de 1.967, y al margen 
de la respectiva inscripción en el Registro Mercantil. 

o Por perfeccionada dicha cesión, la Compañía 

procede a la emisión de un nuevo certificado de aportaciones a fa 
vor del cesionario antes nombrado, quedando anulado el anterior “7 
de conformidad con la Ley. 

Particulares que lievo a su conocimiento en 

debida formas 

Con mis consideraciones más distinguidas, sus 
cribo, 

Atentamente: 

Por COINTEC Cía. Ltda. 

Á 
BÉ e 

Ing » AS erto Córdova Albán 2 2 N0Y 1978 
Gerente 

    DR. HECTOR SALVADOR CAÑADAS 
£BGGADO 

COL. AB. QUITO N* 1006 

“Coil.
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CEÉSION DE PARTICIPACIONES- Escritura número ochocienteos- 
  

y e 

SOCIALES DE " COMERCIAL - diez ( N2 810 ) . - En la ciu, 
  

ILVUSTRIAL TECNICA, ClA. -— dad de Cuito, capital de la Re 
  

LTLVA. " ( COINTEC ) QUE - pública del Ecuador, hoy día- 
  

OTORGA EL SELOR HELiMUTh - miércoles veinticinco de Octu- 
  

REYES BIRNFZLD A FAVOR -—- bre de mil novecientos setenta 
  

DEL SE“OR CONTO PATI¿O - y ocho; ente mí, doctor Jorge- 
  

ARTILES - lNachedo Cevellos, Notario Pri- 
  

POR :- S/. 65.280,19 - mero de este cantón, comparecen: 
  

- por una perte, en Ccalidaa ae - 
  

cecente el señor Helmuth Reyes Birnfeld, por sus propios - 
  

derechos, Casado ; y, por otra perte, en Celiasd de cesiona 
  

rio el señor doctor Pablo Eenderes Vele, e nombre y repre- 
  

x 

senteción del sefior Iicenciedo Conto Petiño t:artínez, en - 
  

su carécter de mandeterio, conforme el poder que se ezrerz, 
  

divorciado «= Jos comparecientes son ecuetorignos, Gdumici- 
  

lisdos en esta ciudad, lieeyores ce eqsd, Carsces Para contre 
  

ter y obligerse e ocuienes de conocerles aoy fe; bien instrn h —ÑE 

dos por mí, el noterio, en el objeto y resultados de esta - 
  

escritura de cesión de perticizeciones socieles, cue a cele 

2 

brerls   a roceden, libre y voluntericiente, de acuerdo a le 
    pu A ¡ 

iinttz cue ne ¡resenten, cuyo tenor es el sisuiernte:-"S 5 = 
Cn om TT : / 

- " Y - - - 2 .. | 2 OR MOT2HK10:- in cu ¡esistro de escritures rúbli: 
Ml 

Ces, sírvase incorporer uns ce 2eión ae certicipaciones cs”. 
  

Ssicuicorte tenor. NO 1 TL m7 . Po. ld anta cl
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muth Reyes Birnfeld, de una parte y en Celidad de cedente; 
  

Dos.- El señor doctor Pablo Banderas Vela, a nombre y repre 
  

sentación del señor Conto Patiño Nartínez, en su carácter- 
  

de mandatario conforme aparece ael poder que en copia se a 
  

erega e la presente escritura y en calidaa ade cesionario.- 
  

Los comparecientes intervienen, el primero por sus propi10s 
  

derechos y el segundo de los nombrados en su caliagad de ma; 
  

daterio del señor Conto Patiño Martínez y manifiestan su vp 
  

luntad y expreso consentimiento de celebrar el convenio de 
  

cesión de participaciones de "Comercial jnaustrial Técnica) 
  

Cís. Ltas." ( COINTEC ) compañía transformada ae sociedad- 
  

anónima a compañía de responsebiliasa limitada mediante es 
  

critura públice otorgada en Cuito el cuatro de Diciembre d Uy
 

  

mil novecientos sesenta y siete ante el hotario doctor lhia- 
  

  

nuel Vintimilla Ortega, inscrita en el Registro ¡¡ercantil- 
  

el diecinueve de los mismos mes y año bajo el número nove- 
  

f 
: : : se/. . 

cientos cincuenta tomo noventa y ocho, que/contiene en las 
  

siguientes cléusulas y estipulaciones : - PRIMERA .- 
  

El señor Helmuth Reyes birnfeld cede y traspasa en propiedgd, 
  

irrevocablemente y por > velor recíbido a favor del señor 
  

Conto Petiño Jiertínez,todas las participaciones cue tiene y 
  

le corresponden como actual socio ae "Comercigl Industrial 
  

Técnica Cía. Ltda." ( COINTEC ), con todas les utilidades- 
  

no distribuíadss, diviaendos o beneficios no percibidos y - 
  

más derechos que le asisten el cedente,sin reserva alguna d 
  

su paerte.-SEGUNODA .-El ceaente, señor pelmuth Reyes- 
  

zirnfela declara y aeja exyrese constancle:s)(ue les perti, 
      cipaciones sociales objeto de este instrumento son diez (10   

+3
 

e



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS -=¿- 

    

   
oy un valor unitario y nominal ae mil sgucres (S/. 1.000,00) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PD ue totalizan, por tanto, aiez m11 sucres (S/.10.000,00 ] 

o) suscritos y pageaos integramente; b).- Que la presente ce- 

A sión ae participaciones incluye los valores que al ceaente 

NOTARIA le corresponden como socio dae "Comercial Inaustrial mécnicd, 
PRIMERA 5 

e Cía. Ltda." sea por utilidades no distribuídas, reservas, 

> dividendos, beneficios o créaitos de acuerao al balance ael 

8 último ejercicio económico de la compañía, que se encuentra 

o cortado al treinta y uno ( 31 ) de aiciembre de mil novecien 

O 10 tos setenta y siete ( 19/71 ) y debiaamente aprobado por la 

O u | Junta General, dejanao clara y fenscientemente estableciao 

12 que el ceoente no tiene ni tenárá ningún reclamo que hacer 

13 ni a la Compañía, ni al cesionario, por ningún concépto . - 

14 TERCERA .- Ceoente y cesionerio dejan expresa constan 

” 15 cia que han convenido que las utilidedes, dividendos o bene 

, 16 ficios u otros conceptos que correspondan por las perticipa 

17 ciones objeto de la presente cesión, pertenecerán al cesio- 

O 18 nario a partir del primero deenero ae mil novecientos seten 

» 10 ta y ocno, fecha ae iniciación del ejercicio económico ac- 

20 tual de la Compañía .- CUARTA .- El cesionsrio, señor 

21 conto Patiño Martínez, ejercitará iguelmente, todos los derk 

22 chos y cumplirá con todas las obligeciones legales o estatu 

. 23 terias que derivan de la calidad de socio de "Comercial In- 

24 dustrial Técnica, Cía. Ltaa." ( COIMTEC ) desde el perfeccib 

25 namiento de la presente escritura. £ rartir de esta fecha. 

26 el cedente gueusrá legalmente excluíco de la Compañía y, en 

27 consecuencia, libre áe toda responsabilided.- € UV IM TA.- 

Pl cesionario. señor Conto retiño artínez. ceclara v acra-    
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expresa constancia de conocer la situación de la Compañía- 
  

en le cual adquiere las participaciones objeto ae este ins- 
  

trumento por haberse informaaco aebiaamente ae las cuentas- 
  

y balances de la misma, sin tener ninguna observación que- 
  

formular, por lo cual manifiesta que acepta la presente ce. 
  

sión.- SEXTA .- El cedente, señor Helmuth Reyes Birnfeld 
    aeclara haber recibido del cesionario, señor Conto Patiño - 
  

hartínez, en aznero efectivo, ae contado y e su entera sa- 
  

tisfacción, la cantidad de sesenta y cinco ma11 aoscientos- 
  

ochenta sucres diecinueve centavos ( S/. b>.280,1yY ), oue- 
  

es el ¿justo precio Oo valor convenido por la presente cesión 
  

de participaciones o derechos, sin tener en consecuencia - 
  

ningún reclamo que formularse.- Sk P T1MA..- Se agrega 
  

el certificsao ael representante de la Compañía, en cumpli- 
  

miento a lo dispuesto en el penúltimo inciso del ¿rtículo - 
  

ciento quince áe la Ley ae Compañías vigente, del cual cons 
    ta que la presente cesión se hella autorizaaa con el consen 
  

timiento unóánime de los socios que integran el capiveld sociól 
  

eciaránaose que para su perfeccionamiento y validez, el pre 
  

sente instrumento público aeberá cumplir los aemás recuisi- 
  

  tos legsales.- El señor ioterio se servirá agregar las denás 
  

clé¿usulas de estilo y los aocumentos nebilitentes inoispen- 
  

sebles para la validez de este instrumento.- ( Hesta aquí - 
  

la ¡iiunuta, la misma que se encuentre firmeda por el señor - 
  

coctor héctor Salvedor Ceñevas efilisao el Colegio de ¿boga 
  

0cz de Quito bajo el núnero mil seis ).- DLOCUMREDNTO/, 
  

  
hablodTANTES.- 3" ICLER Ganurtd (lr OUPCAGAL EL   Sion LIC. 0140 LOL COTO FAYiO mánvisbZz Y 14 SEiUkiA EEA-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS = 35 - 

“KDOLZA DE PATINO A FAVOK DEL SENOh DOCTOR PABLO BAN- 
  

DERAS VELA CUANTIA INDETERMINADA .«- En la ciudad ae San Fran 
  

cisco ae Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy - 
  

día viernes cinco de hoviembre de mil novecientos setenta y 
  

seis; ante mí el noterio doctor José Vicente Troya Jarami- 
  

llo, comparecen a la celebración de la presente escritura - 
  

pública de poúer general el señor Licenciado Conto Patiño - 
  

iartínez y le señora Beatriz Herdoiza de Patiño.- Los compa 
  

recientes son mayores de edad, vecinos y residentes en esta 
  

ciudad, casados, intervienen por sus propios derechos y son 
  

ecuatorianos y a ocuienes de conocer doy fe, y me solicitan- 
  

elevar a escritura pública el contenido ue la minuta que me 
  

presentan y que copiade literalmente es como sigue:- " S E- 
  

ÑOk NOTARI1O0:- En el registro ae escrituras públi- 
  

cas a su cargo, sírvese incorporar una de Poúer General, ge 
  

neralísimo, amplio y suficiente cuál, vor derecno se recuie- 
  

re, que otorgan los comparecientes, señor Licencisao Conto- 
  

Petiño liertínez y Beatriz Herdoíza de Petiño, a favor del - 
  

señor doctor Pablo Banderas Vela, al tenor ae las siguientes 
  

clóusulas.- PRIMERA .- Para cue en nuestro nombre y - 
  

representación, administre todos nuestros bienes, presentes 
  

o futuros; adouiera tooa clase de bienes muebles o inmuebles; 
  

y los que actualmente poseemos los vena, permute, hipotegu 
      cone O grave en cualcuier forma.- SEGUR y A .«- Reelice - 

tova clese ae gestiones bencerias, puaienao en consecuercio 

ebrir, cerrar cuentas corrientes, ¿irer, protestar, scentor $ 

O 
A 

- 
- i crecues, letras ae camb10, o cualculer Otro uocumenio ue Ccré; 

— 

| 
0Íto0.- PEkCERA + el omencsterio ectá o»mnliecnmorn to € 2.1
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tado para representarnos en Compañias o Socieuades de cual- 
  

quier netureleza, en las que somos socios o eccionistas, pul 
  

aienao asistir a Juntas UfNeGrajes Orainsrias o Extraordina- 
  

rias; votar en éllas, y tomar las decisiones más convenien- 
  

tes en defensa de nuestros intereses.- CUARTA: Prese TS
 

  

tar demandas, contesterlas, o cualquier otro pedimento ante 
  

Juzgados o Tribunales ae la kepública, ael orden jualcial o 
  

pdministrativo; conformarse con sentencias, impugnarlas, el 
  

cétera.- QUINTA :- En fin, nuestro menaatario queua in 
  

vestido de tooss las fecultades necesarias para cumpl1r fiel 
  

Lente con su cometido, inclusive las señalaoas en el ¿ruícu 
  

lo cincuenta del Código de Proceaimiento C1V1il.- CLAUS! 

y
 

  

LA ESPECIA L:- La compereciente pestriz heraoiza- 
  

ae Patiño confiere además al aoctor Pablo p¿enaeras vela, po 
  

cer especial para que a nombre ae élla exprese su consenti- 
  

ríiento tara la venta, enajenación o hipoteca, de bienes in- 
  

muebles ae la socieaad conyugal contraída con su marido se- 
  

ñor Conto Petiño o pera cualquier otro contrato en cue aicni 
  

expresión de consentimiento sea requerioa.- Firmado).- $pr.- 
  

Pablo jenaeras Vvela.- Abogado.- NKetrícula número novecientos 
  

noventa y ocho.- hesta aquí la minuta que oueua elevada s - 
  

escritura pública con toao su valor legoal.- Para el OTOTE¿Ss- 
  

miento de esta escritura se observaron los preceptos legeles 
  

cel ceso; y lefas cue ha sido esta escritura intesremente a 
  

los señores comperecientes cónyuges Licenciado Conto petiño 
  

- , o . .- . ? azrtinez y a doña testriz p¡erdoiza de rertinez, oor mí, el- 
  

oterio, se retificon y firman conmigo, en uniaes ae acto,- 
      ase toao lo cual, doy Íe .- Firmado ) ¡cetriz ce v+:tifo.- rin
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   DR. JORGE MACHADO CEVALLOS -4- 

Conto Petiño M.- El Notario, firmado ).- poctor Jo- 
  

sd [Vicente Troya Jareamillo".- Se otorgó ante mí, y en fe de 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

Ny q
 

wm w 

24 

23 

26 

27 

clho, confiero esta QUINTA COPIA, sellada y firmada, en Qui 
  

to, a veinte de Octubre de mil novecientos setenta y ocho.- 
  

(firmado ) Dr. José Vicente Troya J.- NOYARJO SEGUADO .- - 
  

( Hay un sello en el cue se lee: "Dr. J. Vicente Troya J.- 
  

Notaría Segunda - Quito-Ecuador" )".- "CERTIFICA 
  

DO .- Ing. Roberto Córdova Albán, en mi celidad de Gerente 
  

y como tal representante legal de "Comercial industrial Téc 
  

nica, C. Ltda." ( CO1IKTEC ), certifico: Que la Junta General 
  

Extreoráinsria de Socios de la Compañía, en sesión efectua- 
  

da el veintitrés ( 23 ) de junio de mil novecientos setenta 
  

y ocho ( 1978 ), con el consentimiento unánime de todo el - 
  

capitel social, autorizó -al señor jelmuth Reyes pirnfela a 
  

  

ceder y traspasar mediante el instrumento público reouerido 

por la ley, todas las participaciones y aerechos cue tiene- 
  

y le corresponden como socio de la misma, a cuyo objeto los 
  

restantes socios renunciaron al derecho preferente cue les- 
  

esistiría para la adquisición de las verticipaciones del se- 
  

for Felmuth Reyes Firnfeld y me feculteron pera conferir el 
  

presente certificedo. En ceso necesario, me remito 21 liord 
    de Actas de la Compañia.- Quito, a treinta y uno ( 31 ) de- 

agosto ae mil novecientos setenta y ocno ( 19/8 ).- PCk COI: 

o 
A 
l
i
n
d
e
 

TEC C. Ltas.- ( firmado ) R. Córaova .- 1ng. Roberto Córdova 
  

¿lban Gerente. ( este eacuíl la minuta y docunentos-. 
  

hebilitentes cue siteceden, cue cuecen Eleveaos e escriturs- 

pública con todo el velor 1 1, y 16€ los comperecientes =_ 
    los eceptaen, confirman y retific: 3 y En Tous y cele une ac- 

A



eus pertes ) .- Tomé nota de le presente escritura al marger 
  

. Lo 

de le matriz de le escritura de trensformeción de Compañia 
  

Anónima en Compañía de Responsabilidad Limiteda de "Comer- 
  

cial Industrial Técnica, Cía. Ltda." ( Cointec ), otorgada 
  

el cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y siete 
  

ante el Notario doctor J.anuel vintimille Ortega, cuyo ar- 
  

chivo se hslla actualmente a mi cargo.- Para la celebracioh 

  

áe esta escriture se observaron loe preceptos legeles del y 

  

+ z Ú -— 

caso; y leíca cue fue a los compe.recientes, por mi, el NO 
    ,O 
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tario, se retifican y firman conmigo, en unidad de acto,-     

  

  

de toáo lo cual doy fe.- ( firmado ) H. keyes .- Cédula de 

Ciudadanía número diecisiete cero cero noventa y seis mil- 
  

seiscientos setenta y nueve - siete .- Cédula Tributaria nú 

mero cero ochente y siete mil ochocientos siete .- ( firmas 

do ) P. Banderas .- Cédula de Ciuasdaníe número diecisiete 
  

cero ciento noventa y seis mil novecientos cincuenta y nue, 
  

ve - dos .- Cédula Tributeria número cero dieciseis mil tra 
      cientos treinta y cuetro,g El Notario, ( firmado ) Jorge Hg 
  

TRELINEAS: se.- VALE, ) 

Se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

Y 
confiero esta TERCERA COPIA, sellada y firmada, en Quito. 
  

a dieciséis de mfviembre de mil novecientos setenta y ocho, - 
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